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SICILIA,

> Palermo 20 de Agosto. „ í
Continuación de la sesión dé 18 del mismo- :?

Capituló FU.—El comandante de las armas ó el gobernadorpe- 
Mítico deberán asistir á la elección délo* representante* déla Cám»v 
ra de los' Comunes de los pneblos de su jurisdicción, observando las. 
instrncciones que se comunicarán á su tiempo.

Por tanto, el Comandante de las armas de cada distrito, yelgo-; 
bernador político*de cada ciudad ó territorio parlamentario, debe- 
rán tener lista dedo* votantes ,y convocarlos para proceder á dicha, 
elección en dia prefixado. . %

a Corresponderá á los mismos impedir los desórdenes y las irregu
laridades en estas reuniones; y decidir al momento sin apelación ; 
cualquiera duda ó controversia que se origine sobre la legalidad de 
los votoay de la elección; se dice sin apelación para precaver desde > 
luego los desórdenes que pudieran ocurrir; pero los interesados qile se< 
sientan agraviados del procedimiento y decisión del comandante de 
las armas ó del gobernador político, podrán despue» de la elección- 
anejarse á la Cámara de los Comunes, la qne exclusivamente tendrá 
derecho de juzgar de la legalidad ó ilegalidad en la elección de sus 
propios individuos.

Inmediatamente qne se haga la elección darán cuenta de ella al 
piotometario, y también entregarán un testimonio Ala persona ele
gida. ■ .

Para la elección .de los representantes de las dos universidades de 
Palermo y de Catania, se exige la presencia de sns respectivos rec
tores-, y en defecto de cualquiera de los dos, la del catedrático mas 
antiguo.

El comandante de las armas, el gobernador político y los dos rec - 
torea de las dos universidades de Palermo y de Catania , no se entro
meterán en juzgar de los requisitos arriba especificado* que deberán. 
tener los oandidatos para ser elegidos representantes de los Comunes,



perteneciendo tal era Bien (hecha ya la elección), en primer lugar al 
protonetario, y en segundo, instando les interesados, á la Cámara 
de los Comunes.

Capítulo VIII-—La elección de los representantes de distritos se 
hará en las capitales de estos, y la de los representante;» de la ciudad 
y territorio parlamentario, en la misma ciudad y territorio.

Se destinará siempre para estas reuniones una plaza ú otro sitio 
público ? á voluntad dé les respectivos comandante ó gobernador.

Cada elector podrá libremente proponer un candidato; pero la 
elección recaerá en el que tenga mayor número de vetos.

Todos les electores deberán dar su voto personalmente, ó por 
procurador en alta voz y en manos del respectivo secretario, y en 
presencia de 1 gobernador y de sus oficiales, quienes tomarán ia nota 
correspondiente.

El secretario de ayuntamiento del pueblo donde se hagan las olee* 
ciones, será el que asista á las mismas.

Se prohíbe á ia tropa de cualquiera especie que sea, residir en los. 
pueblos en que se hagan dichas elecciones».

Si hubiese fuerza armada de guarnición mas de la precisa para el 
servicio diario, deberá, dos dias antes y dos después de hechas las. 
elecciones * estar retirada del pueblo á lo menos dos millar.

Ningún empleado ó dependiera te del rey podrá entrometerse en 
las elecciones, baxo la multa de 200 onzas y pérdida del empleo.

Los candidatos no podrán dar á los electores dinero , regalo, 
ni otra cosa alguna, baxo la pena dé 200 onzas y nulidad de la 
elección.

La elección de los representantes de las dos universidades de Pa
lermo y Catania, seguirá en todo laa reglas mencionada s, y el res
pectivo secretario r en presencia del rector, hará las veces del secre-. 
taño de ayuntamiento para recibir y apuntar los votos de los cate
dráticos.

Capítulo IX. — Solamente el rey tendrá derecho de convocar, 
disolver y prorogsr el parlamento, con la obligación de convocarle 
todos les años , como quedó sancionado en el articulo IX.

No obstante S. M. deberá siempre convocar, prcrogar y disolver 
el parlamento, con dictámen de su consejo privado 9 de cuya for
mación se tratará después.

La misma cámara de los comunes no durará mas de 4 años, 
contados desde la fecha de su convocación ; y pasado este término 
se disolverá por sí misma.

La convocación del parlamento deberá hacerse por el protono- 
tari) del re y no, quien manifestará la voluntad del rey á todos los 
Pajít» y representantes de los Comunes.

En la renovación de la cámara de estos , hará saber á los coman
dantes de las armas, á los gobernadores políticos y á los rectores 
de las universidades, que deben convocar á los electores para pro
ceder á la elección de los respectivos representantes de los comu-



im
mes, dentro de nn término ñxá \ qne no mi mas ni menos de 40 
dias , y esto según las fórmulas de que se habla en adelante. ^

S. M. abrirá el parlamento personalmente ó por delegación en 
uno de ios Pares de la Cámara alta, adonde asistirán también los 
Comunes.

El rey pronunciará -ó hará leer un discurso análogo á las cir
cunstancias, ál cual ninguno de los miembros tendrá facultad de 
responder.

S. M. prorogará ó disolverá el parlamento por sí ó por delega
ción , como se na dicho, de ia abertura. (Se continuará,)

SUECIA.

Uclsimburgo 28 de Agosto*
Una carta recibida ayer tarde de Copenhague, dice que «1 go

bierno dinamarqués se halla muy perpiexo á consecuencia de las 
instancias que le haces los gabinetes de Inglaterra y Suteia; que* 
riendo excusarse de dar una respuesta decisiva para ganar tiempo, ~ 
hasta que la suerte de la guerra entre los dos imperios tome un as
pecto menos dudoso. La alternativa en que se halla S. M. dinamar
quesa éi bastante crítica: por una parte si se declara eu favor de los 
aliados, se expone á la venganza implacable de Bonaparte, en caso 
de que saiga victorioso de esta campaña; y por otra si no se decide 
a cooperar coala Inglaterra y su nuevo aliado, debe esperarla in
vasión inmediata de ia Zeiandia, y tal vez de la Noruega. Parece 
entre tanto que va tomando crédito generalmente en Copenhague ia 
voz de que ei rey accederá á las pretensiones de las cortés de Ingla
terra y de Suecia; y los comerciantes se lisonjean con la esperanza 
de que los puertos de Dinamarca se abrirán muy pronto ai comérm
elo ingles.

StockolmoSl de Agosto*
El emperador Alexandro ha tenido una larga conferencia en Abo 

con el principe lUr&sd^tte, cuyo objeto no se ha hecho todavía 
público; siendo entre tanto de notar que después de dicha confe
rencia condecoró S. M. I. al Príncipe con las insignias de las órde
nes de S. Andrés , S. Alexandro y St«. Ana.

GRAN-BRETAÑA.

Londres 22 de Setiembre.
Según las gacetas y cartas de Suecia, que llegan hasta el 10 de 

este mes, se esperaba en Gotemburgo ai príncipe Bsrnadoite. Las 
mismas refieren que se han activado extraordinariamente los prepara
tivos de la expedición proyectada, desde la conferencia que tuvieron 
el emperador y el príncipe, creyéndose generalmente que muy en 
breve sé haría aquella á la vela con 20000 suecos y 30000 ruso» que 
ocupaban la Finlandia. Di cese tembien que en las vistas de Aboso



1 estipuló la restitución de esta provincia á la Suecia en el término de 
6 meiei, siendo lo único que hasta ahoia se ha trailucido de aquella 

«éohférenciiu '■■■■
0 Ha salido dedos puartos de Inglaterra para el Báltico un convoy
que deberá emplearse en dicha expedición.
T ‘ Sé han recibido últimamente cáitas de Sii Róbert Wilspn que pre
senció las batallas de Smotemk ? y Valentina. Sagun tu cómputo los 
rusos perdieron en la primera 6000 hombres con 2 generales, y los 
franceses 12000; y en la segunda cada uno de los dos exércitos per
dió SOOOVhombrei. Per otro conducto escribe un general ruso que en 
la acción del 17 no hzxó de 20000 hombres la pérdida de los france
ses ; y qne los rusos no (abandonaren & Srao!©r¿sko hasta que los fran
ceses incendiaron uaa gran parte de la ciudad ; habiéndose retirado 
entonces en buen orden con el fin de asegurarte del camino de 
Molsccw.

En los periódicos de Parts que llegan hasta el 19 de Setiembre se 
insertan los 'boletines franceses 16 y 17 , el primero de 31 de Agosto 
y pl segundo de 3 del siguiente, los cuales no refieren suceso afgano 
de importancia. Sigue retirándose en buen orden el exército ruso, 
y le manda eh gafe ei general Kutusow desde el 28 de Agosto, en 
que verificóla reunión del cuerpo de tropas que tenia á sus órdenes 
en las orillas del Danubio. Diceie que intenta defender í Moscow 
dando una batalla general en las cercanías de esta ciudad; parala 
cnalr muestran sus tropas las mejores disposiciones y confianza en la 
'pericia de su general; . .

. ¡ -í •;* Idem 25 de Setiembre.
El siguiente boletín ruso, inserto en 'ios periódicos de aquella ca

pital , manifiesta la impostura de Napoleón en su ponderado triunfo 
de Smclensko.

„E! 4 (16) de Agosto se presentó delante de Smolemko el empe
rador Napoleón cou toda su «xército que consistía en 100000 hom
bres.' Salióle al encuentro, á 4 milla&de la dudad, el cuerpo del te
niente general Rayew*ky: á las 6 dé la Envaina se trabó la batalla, 
y cerca del medio día llegó a ser muy encarnizada y sangrienta; pe
ro ai fin el valor de los rosca triunfó de ia superioridad del número, 
y el enemigo faé arrollado. El cuerpo del general Doctorcw, que vi
no á relevar al de Ra¿ e-w?k?, atecó á los franceses al amanecer, y 
duró la acción hs3>taáá'-;ncche'habiendo sido aquéllos rechazados en 
todos los puntos. Lo? rusos pelearon en defería de su patria con el 
mayor denuedo é intrepidez invocando el auxilio del Altísimo.

„Darañte la pelea se incendió la ciudad, y nuestras tropas toma
ren potioion entre el Dniéper y los pueblos de Pene va y Dorogho- 
boui.

,,Latoj*«~de Smolenéko, reducida á cenizas par el enemigo , le 
ha costado mas de 26000 hombres: nuestra pérdida ha sido de 4000 
entre muertos y heridos, contándose entre los primeros los valientes 
generales Bkalen y Bulla. •
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y¡Hemos hecho muchos prisioneros, y se nos han rendido bata• 
llones enteres del exérciío enemigo para evitar la muerte que Ies 
amenazaba. Tres regimientos de ccsscgs y tres de caballería han ar
rollado 60 escuadrona de ia caballería enemiga mandados per el rey 
de Nápole*.”

ESPAÑA.

1125

Aranda de Dutro 4 de Setiembre.
Cuando en el arfe de 809 talaban desapiadadamente Ies campos 

castellanos eass feuesies de asesinos que trazaron la desolación desde 
el Danubio sn Dner^. oreyú el frenético usurpador domada la cons
tancia española, íéhegada fe?. libertad, y afianzada cu' seguras cimientos 
su tiránica dominación. ¿ Pudiera él entonces tezelsx qne ai estruen
do de sus cañones, á ia faz de sus guerreros fcabi&n de discutir y 
sancionar los repro^ntantes de esta heroica nacioa sus leyes fonda- 
mentales ? $ Que luego estas mi*&as habían de eer juradas por los 
leales castellanos , libreo del detestable yugo que los ageviaba ? -Lle
gó por fia ésta día feliz, y con él desaparecieron les males que per 
tanto tiempo han aquejado « los moradores de Castilla.

Deseosa la junta superior de esta provincia de .publicar con ¡a so
lemnidad correspondiente la constitución de la monarquía, determi
nó trasladarse ccn este objito á la villa de Aranda en ajenóles á es
tas todavía ocupada por los enemigos la ciudad de Burgos. M dia 
23 de Agento último hizo su entrada pública en dicho pueblo acom
pañada del tribunal civil y militar, gefes de intendencia y adminis
tración , y eft^oltvda por. dos compañías de caballería de .la divi.sk n. 
del coronel D. Gerónimo Merino y una Incida porción de su oficiali
dad , á quienes seguía un concurso innumerable de gentes de ambos 
sexo3.

Hi;áo* e al día siguiente la publicación con todo el aparato y msg- 
nifiesíicia posibles; y oídas por el pueblo las justas, leyes que asegu
ran su felicidad, piprampió en alegres y repitidos, vivas bendiciendo 
á los padres déla patria por habar anonadado el despotismo.

E& ia misa de acción de gracias que se celebró después con to
da pompa y solemnidad, prestaron el debido juramente la justa, el 
tribunal y demas empleados; y concluido c&tc acto se entonó el Te 
Deum entre los armoniosos ecos de Ja música, y el militar estruendo 
de las salvas que hacían fuera de la iglesia las tropas del coronel 
Merino. - ■ p ; .^f. :..j

Terminóse !a función ccu un alegre festín en que se brindó por 
la constitución, libertad de nuestro anudo mosaica &s. .

AUTinin o nF nrmnJL IV KJ AJ V/ VTX' i. va V-* • -

. „ .. , , ; 'i
Por el ministerio!de hacienda se fea circulado á los gefes de la ha- 

eienda n&cioq^l de las provincias ia orden que sigue.
^Estando mandado suprimir todos los empleos de, visitadores,



su* teniente* y rondas que !e* estabsn adictas; ha resuelto la Regen
cia dei xe/no que V. S. no provea ni proponga para tales plazas, y 
que los que las servían hasta ahora en las provincias últimamente li
bres d«i daminio enemigo, aun cuando se hallen hábiles para desen- 
p&ñarlas, por no estar comprehendidos en los decretos de las Cortes 
generales y extraordinarias, que tratan da los empleados que han ser
vido sus destinos por el gobierno intruso, se apliquen á cubrir las va
cantes de los resguardos en las clases correspondientes, hasta que nue
vas circunstancias consientan el arreglo que mas convenga. Comuni
cólo ó V. S. de orden de S. A. para sn puntual y exacto cumpli
miento. Cádiz 5 de Octubre de 1812”

£1 gefá de estado mayor de los exéreitos quinto, sexto y »ép« 
timo, con fecha 19 de Setiembre ú’tioao, desde VulalviÜa, dice al 
gefe del estado mayor general lo que sigue:

,,Ei 16 del presente se reunió el sexto exército con el aliado del 
mando del Exorno. Sr. capitán general duque de Ciudad Rodrigo 
entre los pueblos de Villanueva de ¿as Carretas , Pampliega y Vi- 
llaxopcque camino de Burgos. £1 cuartel general dei Exorno. Sr. 
capitón general, general en gefe, estuvo en V¿liasopeque z el del se- 
ñor duque en Pampiiega.

,,Ei enemigo, en fuerza de 18 á 20030 hombres, se mantuvo en 
posición delante del exército, ocupando las alturas á derecha é iz
quierda dei camino.

„ Juzgándote que se podría empeñar al enemigo á una acción 
general, se hizo la disposición en la noche de este dia para atacarlo 
ai amanecer dei siguiente.

,,El 17 ántes del dia se puso el exército en movimiento en tres 
columnas, ia de ia izquierda destinada á envolverlo, y compuesta 
de una división inglesa y otra española, marchó con anticipación 
por el valle de Jamaron»

,,Otras dos divisiones, la una española y la otra inglesa, pre« 
esdidas de ios dos regimientos de lanceros del mando del brigadier 
I). Julián Sánchez, marcharon por la izquierda dei Arlanzon, y el 
resto de las tropas se dirigió per el camino real.

,,El enemigo había retirado por la noche su infantería á las in
mediaciones de Frandorines y B aniel, dexando tu caballería para 
cubrir ia retirada.

„Ei exército se adelantó en las direcciones indicadas, desalojan
do á las tropas ligeras enemigas, sostenidas por su caballería, y al
gunas piezas.

„La infantería enemiga, situada sobre la* altaras á la izquierda 
del Arlarnos, se puso en retirada, así que descubrió las cabezas 
de nuestras columnas, y se dirigió á otras alturas mas á retaguar
dia , que igualmente abandonó á nuestra aproximación.

n£l exército hüo alto, y «e estableció en ambas orillas del riq, 
ocupando las situaciones mas ventajólas.
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,,E! 17 en la noche se retiró el enemigó sobré Butgos, y el 13 

por ia mañana se adelantó el exército con dirección ñ dicha ciudad.
„Ei enemigo, despnes de poner en los inertes y casíiUo de Bur

gos la guarnición competente , marchó por el camino di? Vitoria, 
dexando su caballería sobre Burgos, hasta qus hallándose cerca la 
nuestra, siguió aquella su infantería.

„Ei exército se situó á las inmediaciones de Burgos, le» fuertes 
y castillo fueron embestidos, y la ciudad ocupada.

„Hoy subsiste el exército en estas imaediacioBes para emprender 
el sitio de los fuertes, que son de alguna consideración ; mas el exér
cito aliado trae consigo algunas piezas de batir, que facilitarán ttt 
toma.

,, Varios cuerpos francos, entre ellos el de! difunto Márquíufzy 
mandado en el dia por D. Cayetano de la Puente , el de S&crnil, el 
de Merino, el de Padilla, el de D. Tomas Príncipe, el de Salazar 
y «tros operan i las inmediaciones dei exército según la, dirección 
que se les da.

»Según las noticias mas fidedignas, el general C:-ffsrelli , coman
dante del exército enemigo dei norte de España, se ha incorpora
do con eL del mando del general C!anací, trayendo consigo 7000 
hombres, pero de muy malas tropas.

,,Seria de desear que el enemigo se dexase empeñar en una ac
ción general; pero todos Los antecedentes son de que no quieren dar 
batalla.”

El ranmo con fecha de 21 de dicho mes, desde Qtiintanilía de 
Vivar, dice lo que sigue :

„E! 19 en la noche fné tomado por sraHo el fuerte llamado de 
S. Miguel: Ies tropas ingieras desplegaron en eBta ocasión su acos
tumbrada bizarría, y la guarnición enemiga de 5G0hombres faéto
da muerta ó prisionera.

„En el dia de ayer y en el de hoy te está (árabejando en formar 
te batería con que debe batirse el castillo, y es probable que ma
ñana empiece á jugar, y no tarde mucho en ser nuestro.

Las tropas subsisten ó acantonadas ó acampadas al rededer de 
Burgos.

,>EI enemigo se mantiene hácia Csstel de Peones y Bribiesca t sus; 
descubiertas se adelantan hasta las inmediaciones de Monasterio.”

La junta superior de la provincia de Burgos , desde Vilfogosza - 
lo de Pedernales con fecha 22 de Setiembre último, dice ai señer 
gefe del estado mayor general lo que sigue :

„Excmo. Sr.: Esta junta superior de Burgos , que de resultas del 
abandono por el enemigo, se ha aproximado á »u capital, en cum
plimiento de sus deberes, pone en noticia, de V. E. como el castillo 
ó su guarnición se resiste á la entrega ó capitulación , y continua, 
defendiéndose con tesón. Anoche hubo un fuego muy vivo por es-



pació de mas de 3 horas á consecuencia de un avance de los núes- 
tros, que consiguieron clavar 4 cañones y hacer prisioneros'á 7 ar
tillaros enemigar. Se plantaron mientras se hacia esta operación tres 
baterías por la parte dei nerte de la ciudad , y en eite dia ha habi
do un parlamento bastante largo, después dei cusí ha empezado el 
fuego por parte de los enemigos. La retagu&rdia del exército aliado 
permanece á media legua de Burgos.”

1128

Deseoso D. Antonio Fernando de Echanove, de Canaria, de ma< 
nffsgtar en el dia mas feliz .de la publicación de la constitución po

tra hecho el donativo de 300 pasos sencillos para Isa .urgencias la 
actual guerra, devengados desde el a ño de ÍS09 al respecto de 100 
peses en cada uno, añadiendo la cierta de contribuí” con esta última 
suma en ios sucesivos para aquel loable objeto, mientras no la falte la 
com rsnta de que dspende. Y la Regencia del reyno se ha servido 
admitir dicho donativo, mandando se te den'gracias-, y que se anun
cie en la gaceta para gstisfeccion dd citado Ech&nove.

Enterada la Regencia del reyno con aprecio de los donativos 
que D. Ak-xandro Soii'jao y Fjntíveros, adminktmdor de rentas del 
Arahaí, ha expuesto tiene hechos anteriormente por efecto de su pa
triotismo, y del que ahora ofrece de 3250 w. vn. en-moneda espa
ñola para las urgencias de la nación; ha tenido á bien mandar S. A. 
que & su nombre ae 1c dén las gracias, y que se anuncie cu la ga
ceta del Gobierno.

D. Diego Herrara D avila y Albsa?, vecino y regidor del provi
sional ayuntamiento de la ciudad de Xsrez de la Frontera , ha su
plicado á la Regencia del reyno le admita el donativo que hace de 
cuatro potros ó yeguas para el servicio del exército; y S. A., en 
vista de los buenos deseas é ínteres que manifiesta este individuo 
por -Injusta causa, ha'determinado se haga saber por la gaceta el 
justo reconocimiento con que mira los sacrificios de ios fidss ciuda
danos que ansian la salvación de la patria.

Manuel Lobo y D. José Martínez, vecinos del Puerto de Santa 
María, han presentado gratuitamente el primero tres potros, y el 
segundo das, todos útiles para el servicio. Y ia Regencia del reyno 
ha dispuesto se publique en la gaceta este rasgo de generosidad y 
patriotismo para satisfacción de les interesados y estímulo ue otros.

CAKE.
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EN LA IMPRENTA REAL-


